
 

Ministerio de Hacienda  

 

 

COM UNICADO  
   

M INISTERIO DE HACIENDA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

 
 

El MINISTERIO DE HACIENDA HACE SABER 
 

 

 Que se han preparado anteproyectos de reformas tributarias y otras 
leyes, con el propósito de afrontar comportamientos evasivos y elusivos, 
así como desigualdades, los cuales crean competencia desleal. 

 

 Que los anteproyectos referidos establecen controles tributarios a efecto 
de fortalecer el actuar de la Administración Tributaria. 

 

 Que en el marco de transparencia que rige al actual gobierno, se 
considera necesario publicar los anteproyectos de reforma con el 
propósito de contar con la valiosa opinión de la ciudadanía. 

 
    

 

POR TAL RAZON 
 

 Somete a consideración de la ciudadanía especialmente de los 
contribuyentes, los anteproyectos de reformas  los cuales se han 
publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda en la siguiente 
dirección electrónica :  www.mh.gob.sv 

 

 Se habilita el correo electrónico reformas2009@mh.gob.sv para que la 
ciudadanía pueda enviar sus comentarios, opiniones y observaciones, 
los cuales serán valorados para el fortalecimiento de las propuestas de 
reformas. 
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